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N .° IdentBicacióu

08/3065143

08/8001892

30/8002880

30/8005106

30/8005106

30/8006033

30/8006914

30/8007444

30/8008131

30/8008293

30/8008833

30/8008883

28/6123219

M u [o allsla

C .Hogar M JESUS MATALLANA RUIZ

CONCEPCION LUNA PIIVA
NIARIA GARCIA PEÑALVER

J MARIA MOLINA CARRASCO

J MARIA MOLINA CARRASCO

EUSEBIO MUÑOZ ALBALADEJO

EULALIA ROMERA CANOVAS

DOLORES CANO BELCHI

DOMITILA MONTOYA GOMEZ
" TRINIDAD SANCHEZ VERDU

JOSEFA GALVEZ HENAREJOS

" CARMEN LOPEZ NICOLAS

" JOSEFA MOLINA MARTINEZ

I.~ lidaá N.° Rq1 o, im;E„rS e

MURCIA
MURCIA

SANGONERA LA VERDE
MURCIA

MURCIA

CARTAGENA

TOTANA

MURCIA

MURCIA

EL SISCAR

SAN P PINATAR

MURCIA

MURCIA

1 1 .77 5 '-

3 .925'-

3 .925'-

3 .925'-

3 . 925' -

3 . 925 '-

47 . 099 '-

3 .925 '-

3 .525'-

15 .700'-
3 .925 '-
3 .925 '-

11 .775 '-

Murcia , 4 de Febrero 1 . 986
EL TESOREAp TERRITORIAL

III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 2333

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

E D I C T O
Don Fructuoso Flores López, Ma-

gistrado, Juez de Primera lns-
tancia número llos de Carta-
gena .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramitan autos de juicio
ejecutivo número 207 de 1 983, a
instancia de don Francisco Ja-
vier Pascual Ser*ano, representa-
do por,e l Procurador don Diego
Frías Costa, contra don Francisco
López Urrea y esposa, ésta a ;os
efectos de: artír,nlo 144 del Regla-
mento Hipotecario, en reclaina-
cion de 1 .250.000 pesetas de prin-
cipal y 500 .000 pesetas de intere-
ses, gastos y costas, en cuyos au-
tos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días y precio de
su valoraciñn, los bienes que se
describirán, señalándose para
que la misma tenga lugar el pró-
ximo día 6 de mayo y hora de las
10,30 de su mañana . Y si no hu-
biere postor, se señala para se-
gunda, con rebaja del 25 por 100,
para el próximo día 3 de junio y
hora de las 11 de su mañana .

Y si tampoco hubiere postor,
se señala para terce ra, sin suje-
ción a tipo, para el próximo día
1 de julio y hora de las 10,30 de
su rnañana .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los l icitadores consig-
nar en 1a Mesa de l Juzgado o es-
tablecimiento des tinado al efec-
to el 20 por 1 00 del precio de va
loración, sin cuyo requ isito no
serán admítidos, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos
terceras partes de la valoración .

La certificación acreditativa de
las cargas se encuentra en Secre-
tar ía y se entenderá que todo lici-
tador las acepta como bastante
y que las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor -s i
las hubiere-, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
t inción el prec io del remate .

Las fincas son las siguientes :

-Local comercial en planta
baja de un edificio en construc-
ción, en la cal le Cabezo de San -
ta Catalina, en Mazarrón, con
1 25 ni2 . Inscrito al libro 262, folio
213, finca 20223, inscripción 1 ., .

- Un local comercial en un
edificio en construcción, en el Ca-
bezo de Santa Catalina, en Ma-
zarrón, de 125 m', y que se en-
cuentra inscrito al libro 262, fo-
lio 215, finca 20 .224 .

- Un .solar, sin número, en Ma-
zarrón, calle Filomeno Hostench,
de 400 mz. Inscrito al l ibro 257,
folio 163, finca 19.586, inscrip-
ción 2 : .

Las tres fincas, y teniendo en

cuenta las hipotecas que sobre
las dos primeras pesan, se valo-
ran en dos millones quinientas
.iil pesetas .

Dado en Cartagena a 13 de ma r -
zo de mil novecientos ochenta y
seis.-El Magistra do, Juez, Fruc-
tuoso Flores López .-El Secxeta-
rio .

Número 2164

INSTRUCCION
NUMERO DOS DE MURCIA

REQUISITORIA
Martínez López, Eugenio, natu

ral de Torre Pacheco, de estado
soltero, de profesión pintor, de
30 años de eda ,~ , hijo de Juan y
de i1?aría , domici li ado últimamen-
to en calle Balmes, número 4, de
Torre Pacheco, procesado en cau-
sa sumario ordinario núm. 23 de
1985, por delito de atentado, se-
guida en ei Juzgado de Instruc-
ción del Distr;to número Dos de
A

~T zrcia, corrio compran3ido en el
nrímero 1'1 del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá, en término de diez
áías, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en la
Cárcel del l~,art ido y responder
de los cargos que le resulten, bar
jc apercibimiento - de ser decla-
rado rebelde y pasarle el perjui-
cio a que haya lugar.

Murcia, 17 üe marzo- de 1986 .
El Secretario .-Visto bueno : El
' i,ez de Instrucción .


